
   Extracto 

 

Certifico: Que por sentencia de fecha 02 de febrero del año 2022, la cual fue rectificada por  

S.S. con fecha 26 de mayo del año 2022, en autos caratulados ESPINOSA/ESPINOSA, en 

causa rol V-455-2020, seguida ante el Segundo Juzgado Civil de Rancagua, donde se 

concedió posesión efectiva de herencia testada quedada al fallecimiento de don Fernando 

Espinosa Cortés, con último domicilio en Villa Scorpio N.º 6, comuna de Rancagua, en favor 

de sus herederos Fernando, Raquel Andrea, Lorena De Los Ángeles y María Teresa, todos de 

apellidos Espinosa de la Fuente, herederos universales por partes iguales, con cargo a la 

mitad legitimaria de su herencia como herederos universales de todos los bienes de la 

causante; uno) Con cargo a su cuarta de mejoras en un cuarenta por ciento de los derechos 

a doña María Teresa Espinosa De La Fuente, y un veinte por ciento para cada uno de sus 

hijos don Fernando Espinosa De La Fuente, doña Raquel Andrea Espinosa De La Fuente, y a 

doña Lorena de Los Ángeles Espinosa De La Fuente; dos) Con cargo a la cuarta parte de libre 

disposición, un cuarenta por ciento de los derechos a doña María Teresa Espinosa De La 

Fuente y un veinte por ciento para cada uno de sus hijos don Fernando Espinosa De La 

Fuente, doña Raquel Andrea Espinosa De La Fuente, y a doña Lorena de Los Ángeles Espinosa 

De La Fuente. Testamento de 15 de abril de 2013, otorgado ante Notario Público de la 

Cuarta Notaría de Rancagua, con oficio en la comuna de Graneros, don Rubén Reinoso 

Herrera.  
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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